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Lima, 10 de agosto de 2021 

OFICIO N°016 - 2021-2022/JKUM-CR 

 

Señora 

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA 

Presidenta ejecutiva del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 

Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) 

Presente.- 

 

ASUNTO: Solicito tomar medidas sobre el alza del precio del balón de gas 

doméstico 

 

 

De mi especial consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente en mi calidad 

de congresista de la República y, a la vez, manifestar mi preocupación debido al 

alza del balón de gas doméstico, que viene afectando a gran parte de la 

población peruana que usa diariamente esta fuente de energía en sus cocinas. 

 

Al respecto, señora presidenta ejecutiva, es necesario determinar si algunas 

empresas vienen aprovechándose de la actual situación política para lucrar 

indebidamente mediante el alza del precio del balón de gas doméstico, en 

perjuicio, principalmente, de las familias más vulnerables de nuestro país. 

   

En ese sentido, señora presidenta ejecutiva, dado que es necesario proteger los 

derechos de los consumidores y garantizar un mercado con una competencia 

honesta, solicito que remita información detallada a mi despacho congresal 

en relación a las acciones que viene adoptando el Instituto Nacional de 

Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 

(INDECOPI) para determinar si existe concertación de precios o abuso de 

posición de dominio en el mercado sobre la comercialización del balón de 

gas doméstico.  

 

 Cabe señalar, que formulo este pedido de información en virtud del artículo 96° 

de la Constitución Política y los artículos 22°, 69° y 87° del Reglamento del 

Congreso, por lo que espero oportuna respuesta en el plazo de quince (15) días 

hábiles, como lo establece la referida norma. 

 

JHAKELINE KATY UGARTE MAMANI 
CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA 

 



www.congreso.gob.pe Central Telefónica: 311-7777 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresar las muestras de mi 

consideración y estima personal. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

JHAKELINE KATY UGARTE MAMANI 

Congresista de la República 

 
Cc. Mesa Directiva del Congreso. 

 

 


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-08-10T14:44:37-0500
	User:DESKTOP-3CR30GI:192.168.43.83:40F02F4AB1F9:ReFirmaPDF1.5.4
	UGARTE MAMANI Jhakeline Katy FAU 20161749126 soft 9237f0e27fea98402fd1236034f9bcc5636a09bb
	Soy el autor del documento


	



